
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DI I N EIJOJAN 

DECRETO No 09 1 5 / 2 4 
San Martín de los Andes, 24 MAY 2024 

VISTO: 

El Decreto 0824/24 con fecha 13 de mayo de 2024 y; 

CONSIDERANDO: 

Que el decreto mencionado en el visto corresponde a la solicitud de uso del minibús, 
presentada por el Centro de Educación Física (CEF N° 9) a la Secretaría de Gobierno. 

Que el encuentro de gimnasia artística, en el cual participará la institución educativa 
deportiva, se adelanto, siendo su salida el 24/05/24 a las 14:00 hs desde nuestra localidad 
con destino a la ciudad de Neuquén Capital. 

Que por motivos personales de unos de los choferes designados no podrá realizar el 
traslado. 

Que para garantizar la continuidad del viaje de los deportistas, los choferes 
responsables del vehículo serán los trabajadores municipales Fabio Benigar, Leg. N° 2929, 
Daniel Medina, Leg. N° 2965. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: MODIFIQUESE el artículo N° 1 del decreto 0824/24 de fecha 13 de mayo de 
2024, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 1°: DESIGNESE en comisión de servicio a los trabajadores municipales 
Fabio Benigar, Leg. N° 2929, Daniel Medina, Leg. N° 2965 por el traslado de los 
deportistas del "CEF N° 9" que participarán de un encuentro deportivo, en la ciudad de 
Neuquén Capital. El vehículo hará la salida el día 24/05/24 a las 14:00 hs. El regreso 
hacia nuestra localidad, será el día 26/05/24 por la tarde noche. 

ARTÍCULO 20: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

ario de Gobierno 
Municipalidad de S.N1. Andes Jra. Natalia M. Vita 

intendente a Cargo 
.,icinalidad de S.M.A 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR".

"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


